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Municipulidud Distrital de Cutucals - Piuru

"CatAcaos, Capital Artesanal de la Región Grau"

"Año DE LA uNrvERsALrzActóru or LA SALUD"

RrsoLucróN GrRrNcrnL rvruNlctpal Ng zgt- zozo - tvtoc

Catacaos, 10 de Diciembre de2020.

VISTO:

La Carta N' 0'16-2020-JRSH -R.O de fecha 20 de Nov¡embre de 2020, em¡tido por el lng. James Segura Hernández-Residente de Obra, la

Carta N" 009-2020-T&G-R.L de fecha 20 de Noviembre de 2020, suscrito por la Gerente General de T&G CONSTRUCTORES S.A C -Edith

Ch¡roque panta; Carta N" 21-2020/CAPC de fecha 30.nov.2020, el Representante Legal de la supervisión de Obra, ad.iunta el informe N"

1B-2020¡LAMV con ta opinión del jefe de supervisión, lng. Luis Alberto Moreno Vásquez; lnforme N'1029-2020-MDC-ARO.LACR-SGO-

GDURYST de fecha 09 de Diciembre de 2o2o,emitido por la Sub Gerencia de Obras; el lnforme N' 1395-2020- MDC-

ING.EARG/GDURYST de fecha 0g de Diciembre del 2020, suscrito por la Gerencia de Desarrollo Urbano Rural y servicios Técn¡cos, el

tnforme No 000605-2020/MDC.GAJ de fecha 10 de Dic¡embre de 2020, emitido por la Gerencia de Asesoría Jurídica

CONSIDERANDO:

eue, de conformidad con el Art. 26' de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972, "La administración mun¡c¡pal adopta una

estructura gerencial sustentándose en principios de programación, dirección, ejecución, supervisión, control concurrente y posterior. Se rige

por los principios de legal¡dad, economía, transparenc¡a, simplic¡dad, eficacia, eficiencia, participación.y seguridad ciudadana, y por los

contenidos en la Ley No 27444. Las facultades y funciones se establecen en los ¡nstrumentos de gestión y la presente ley". En

concordancia, con el artículo 27" de la Ley acotada "La admin¡stración mun¡cipal está bajo la d¡rección y responsabilidad del Gerente

Municipal, funcionario de confianza a tiempo completo y dedicación exclusiva des¡gnado por el alcalde: quien puede cesarlo sin expresión

de causa":

Que, con Carta N" 016-2020-JRSH -R.O cle fecha 20 de Noviembre de 2020, emitido por el lng. James Segura Hernández-Residente de

Obra. con Clp N" 80765, alcanza al contratista el Expediente de Ampliación de Plazo de Obra N'01 , correspondiente de la Obra:
..MEJORAMIENTO OEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL EN CALLE CHORRILLOS ENTRE CALLE ICA Y

CALLE S/N, LOCALIDAO DE CATACAOS OEL DISTRITO DE CATACAOS - PROVINCIA OE PIURA - OEPARTAMENTO DE PIURA".

para su revis¡ón y aprobac¡ón respect¡va.

eue, con Carta N. OO9-2020-T&G-R.L de fecha 30 de Novierpbrr.de 2020, susüito por la Gerente General_de T&G CONSTRUCTORES

S.A.C -Edith Chiroque panta, sol¡c¡ta a la supervisión de Obra, la aprobación y rev¡sión del Pla¡o N' 0l de la Obra en mención, conforme lo

dispone el art. 1 98a del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

,AC

uue, med¡ante Carta N' 21-2O2OICAPC de fecha 30.nov.2020, el Representante Legal de la superv¡s¡ón de Obra, adjunta el informe N' '18-

2020/LAMV con la opinión del jefe de §upervisión, lng. Luis Alberto Moreno que la justificación de treinta (30) días

calendarios de Ampliación de Plazo de Ejecucití*l de Obra N" 01 OEL DE TRANSITABILIDAD VEI{ICULAR

Y PEATONAL EN CALLE CHORRILLOS ENTRE CALLE ICA Y CALLE S/N, DAD DE CATACAOS DEL DISTRITO OE

CATACAOS - PROVINCIA OE PIURA. OEPARTAMENTO OE PIURA", es por al Contrat¡sta, como es por atrasos o

paralizaciones no ¡mputables al Contratista, como la falta de ejecución de las as en el mes de Octubre 2020. Por lo que

la reprogramación de la finalización de la Obra sería para el dia 31 de Diciembre de2O2O, considerando los tre¡nta (30) días calendarios de

Ampl¡ación de Plazo, se recomienda evaluar la presente opinión y de proceder se apruebe la Ampliación de Plazo N" 01 de la Obra

TMEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL EN CALLE CHORRILLOS ENTRE CALLE ICA Y

CALLE S/N, LOCALIDAD DE CATACAOS DEL DISTRITO DE CATACAOS - PROVINCIA OE PIURA - DEPARTAMENTO DE PIURA".

Que, et tnforme N. .1029-2020-MDC-ARQ.LACR-SGO-GDURYST de fecha 09 de oiciembre de2020,la sub Gerencia de obras, informa de

acuerdo a la evaluación y revisión realizada por la Supervisión de Obra: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD

VEHICULAR Y PEATONAL EN CALLE CHORRILLOS ENTRE CALLE ICA Y CALLE S/N, LOCALIDAD DE CATACAOS DEL DISTRITO

DE CATACAOS - pRoVtNclA DE pluRA - DEPARTAMENTO DE P|URA", se declara Pfocedente la solic¡tud de Ampliación de Plazo

N"01 por 10 dias calendarios, desde el 02 de Diciembre de 2O2O hasta el I1 de Diciembre de 2020, deb¡do a la no aprobación del

Exped¡ente modificado, lo que indica la no realización de partidas programadas. Asimismo, advierte que conforme a lo prev¡sto en el Artículo

199" RLCE. Numeral

lgg.7.r.En virtud de la ampliación otorgada, la Entidad amplia, sin solicitud previa, el plazo de los otros contrataos que hub¡era celebrado y

que se encuentren vinculado d¡reclamente al contrato pr¡ncipal", se apruebe de Oficio LA AMPLIACION DE PLAZO N' 01 DE LA

supERVtstoN DE 6BRA póR 1o DlAs cALENDARtos, para el control técnico administrativo y financiero de la obra (del 02 de Diciembre

de2020 al 11 de Diciembre de 2020).

Que. el lnforme N" 1395-2020- MDC-ING.EARG/GDURYST de fecha 09 de D¡ciembre del 2020, suscr¡to por la Gerencia de Desarrollo

Urbano Rural y Servicios Técnicos, basándose en la opinión del Supervisor, y pronunciamiento de la Sub Gerencia de Obras , valorando el

cese de la causal que culminó el día 30 de Noviembre de 2020, con la emis¡ón y not¡f¡cación de la Resolución que aprueba la prestación

Ad¡cional de Obra N" 01 y su Deductivo Vinculante N'01, y venficado los contenidos de la solicitud de Ampliac¡ón de Plazo N" 0'l

(Cuant¡f¡cación de los días requeridos compat¡bles con la anotación en el cuaderno de obra de las circunstanc¡as que amer¡ten a su crlterio.

ampliación de plazo, desde el ¡n¡cio y durante la ocurrencia de la causal; sustento de las razones de hecho y de derecho que amparan la

solicitud y la cant¡dad de días solicitada, que los atrasos afectaron la ruta crít¡ca del programa de ejecución de obra' y que el plazo adicional

resulta necesario para la culminación de la obra), considera que se declare Procedente en parte la Solicitud de Ampl¡ac¡ón de Plazo de Obra

N" 01 por 1O dias catendar¡os, el cual se computará del 02 de Dic¡embre de 2020 hasta el 1l de Diciembre de 2020
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"CatacAos, Capital Artesunal de la Región Grau"

Que, con lnforme No oo06o5-2020/MDC.GAJ de fecha 10 de Diciembre de2o2o, em¡tido por la Gerencia de Asesoría Jurídica' opina: que

med¡ante la Ley 30225; s¡endo que en su Artículo 34" ha previsto: Modificaciones al contrato: 34.1 - El contrato puede modificarse en los

supuestos contemprados en la Ley y el reglamento, por orden de ra Entidad o a sol¡c¡tud del contrat¡sta, para alcanzar la finalidad del

contrato de manera oportuna y eficiente. En este último caso la modificación debe ser aprobada por la Entidad Dichas modificaciones no

deben afectar el equilibrio a"onó.¡"o financiero del contrato; en caso contrario, la parte beneficiada debe compensar económicamente a la

parte perjud¡cada para restablecer dicho equilibrio, en atención al principio de equidad. u.2.' El contrato puede ser modificado en los

siguientes supuestos: i) ejecución de prestaciones adic¡onales, ii) reducción de prestaciones, ¡ii) autorización de ampliaciones de plazo' y

(¡v) otros contemplados en la Ley y ál reglamento (...) 34.g.- El contfatista puede sol¡citar la ampliación del plazo pactado por atrasos y

paralizac¡ones ajenas a su voluntad debidamente comprobados y que modifiquen el plazo contractual de acuerdo a lo que establezca el

Que, respecto a la Ampl¡ación de plazo Noo1, sol¡c¡tada por el contratista,. es necesaria en razón a que se afectó la ruta critica' la no

rearización de part¡das programadas, como consecuenc¡a de ra tramitación de una pre-tacron adicional de obra en la eiecución de la obra'

e*o en razón a que respecto ar traba.¡o referido ar n¿¡c¡onáise genera ra eiecución de trabajos que no estaban incluidos en el exped¡ente

técnico (planos, metrados de part¡das contractuales) p"r" q* J* á" utiliiad tanto funcional como arqu¡tectón¡camente y son para meJora

de la obra, ello respecto a tas-mooincac¡ones estructurales referidos a ros sardineles y áreas verdes (ardinería) que están contempladas en

el expediente técnico, to qre r,a s¡¿o aprobado ,eoianie Áesolución de Alcaldia No308-2020-MDC-A Por consiguiente' la causal es la

contemplada en el l¡teral a), del art 1g7'RLCE'

Que, respecto al Plazo de Ampliación es de advertirse.que, atendiendo a lo.previsto en el RLCE' que señala en su Articulo 1982' El

¡nspectoro supeMsor 
"*,t"-"uln 

¡nlir^e gue sustenta tüiiam,ente su opinión sobre la sotic¡tud de ampliaciÓn de ptazo y to rem¡te a la

Entidad y at contrat¡sta en un ptazo no mayor ae cnco-éi a¡as hábites, contadosáesde et día s¡guiente de presentada la solicitud La

,nr,o"o ,""uu,u" "oo* 
di"há 

"^otir"ión 
n notif¡"" li,'iriiriói,, ,t 

"ont "ti"t "in 
un ot"'o ñá'i^o d" o'in'" fií' dí'" hábil""'
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contados desde et dia siouiente de la recepción del indicado informe o del.v.encimiento d9! ptaz\, ba;io resDonsabilidad.De no

emitirsepronunciam¡ento"tgioindicadoporel¡nspectorosupervisorensuinforme,'es
ba¡o ese sentido la potestad otorgada a la Entidad para calificar el lniorme Técnico del Supervisor respecto a la procedibil¡dad de la

Ampliación de plazo efectuada; es de considerarse que se ha cuantificado únicamente el Plazo de diez (10) dias calendario para dicha

Ampliación de plazo, ello en razón a la no ejecución de partidas programadas en la Obra por parte del Contratisla'

eue, debe tomarse en cuenta además lo señalado en el RLCE que señala: 199.7.' En virtud de ta ampliación otorgada, la Ent¡dad

amptia, sin solicitud previa, el plazo de ros ofros contÍatos qu" hub¡"r" cetebrado y que se encuentren vinculados directamente al

contralo princiPal.

eue, en mérito a las consideraciones expuestas, de conformidad con la Ley N'27972, y en uso de las atribuciones delegadas mediante

Resolución de Alcaldía N" 175-2020-MDC-A, de fecha o1 de setiembre de 2020.

SE RESUELVE:

ARTícuLo 1": oECLARAR pRocEDENTE ra soricitud de Ampriación de Ptazo N" 01 para la Ejecución de la obra: "MEJORAMIENTO

DEL sERvlcro oE TRANsTTABTLIDAD vEHrcuLAR y pEAioNAL EN CALLE cHoRRlLLos ENTRE CALLE lcA Y GALLE s/N'

LocALlDAo oE cATAcAoS DEL DlsTRlTo DE cATAcAoS - PRoVlNclA DE PIURA - DEPARTAMENTO DE PIURA',, por el lapso de

diez (10) días catendar¡os, computados desde el 02 de diciembre de 2020 al 11 de Diciembre de 2020, conforme a los cons¡derandos de los

presentes informes.

ARTicuLo 20: eue el supervisor deberá exig¡r al contratista cumpla con presentar la Programación cPM que corresponda y su respectivo

carendario de avance de obra varorizado y ra programación cpM correspondiente, la lista de hitos no cumplidos' el detalle del riesgo

acaecido, su asignación asi como su impacto cons¡derando para ello solo las partidas que se han visto afectadas y en armonia con la

ampl¡ación de plazo concedida, luego de io cual se deberá cont¡nuar con el tram¡te prev¡sto en la norma de la materia'

ARTicuLo 3": eue los contratos conexos al contrato de obra (supervisió¡ de obra) deben ampliarse' ello por el mismo plazo de

ampliación del Contrato Principal. En cons-ecuencia-ry .n."0. Ot Ofo¡o t' nm¡iacién Oe pl'zo Na 01 a los servicios de supervisión de

Obra por 1O días catendar¡o t-¡iti¡erai iée.2, átt. tgS" nlie), prorrogándose del 02 dic 2020 alll'dic'202Q

ENCARGARLE al responsable de la Sub Gsferhia de Tecnología de la lnformación

y admin¡strativa con publicar la presente resoluclon en el
de la Municipal¡dad D¡strital de

funcional
Portal lnstitucional.

presente resoluc¡ón a las dependenc¡as Administfativas conespondientes de esta Distrital' para los fines

PLASE Y ARCH|VESE.

ftuñer

cum

REG¡STRES iLlCOMUNíQU
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